
     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la administración 

eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 

sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en la zona 

oeste del departamento”. 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

Juan León Mallorquín, 21 de enero de 2025 

 
REF.: MCN Nº 03/2025 “ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

DE OFICINA, INSUMOS PARA EL DTO. DE TRÁNSITO 

Y PRODUCTOS DE PAPEL CON CRITERIOS 

SUSTENTABLES PARA USO INSTITUCIONAL”, ID Nº 

459657.- 

 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Dr. JUAN AGUSTIN ENCINA 

Asunción, Paraguay 

 

 

Me dirijo al señor Director a fin dejar constancia que no se ha procedido a 

realizar compras de la TIENDA VIRTUAL para la adquisición del objeto del presente llamado, 

debido a que nuestra Convocante pretende hacer el llamado por el mecanismo ordinario, con el 

propósito de dar posibilidad a la participación y adjudicación a oferente locales, en el marco de 

la reactivación de la economía local afectada por la pandemia. Además, dejo constancia que el 

Art. 60 de la Resolución 1399/20 rige en forma obligatoria para los Organismo y 

Entidades del Estado, no así para las Municipalidades, al no estar mencionadas 

expresamente en la Resolución. 

 

Sin otro particular, le saludo muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

                                            Lic. ELENA RIOS FIDABEL     

                                           Responsable de UOC 
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